
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FORMULARIO WEB COMENTADO 
KA108 

ACREDITACIÓN  
CONSORCIOS DE MOVILIDAD   

CONVOCATORIA 2018 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Importante -  Antes de comenzar la solicitud 
En la convocatoria 2018, la solicitud de Acreditación de Consorcios de 
Movilidad de Educación Superior (KA108) se realiza en la plataforma 
de formularios de Erasmus+ de la Comisión Europea: 

https://webgate.ec.europa.eu/web-eforms 
Asegúrese de que en el encabezamiento aparece la solicitud adecuada: 

 

Escoja únicamente el español como 
el idioma del formulario y de sus 
respuestas: 

En la parte izquierda de la pantalla 
podrá comprobar qué secciones del 
formulario están completadas.  
No podrá realizar el envío hasta que en 
las seis secciones aparezca una casilla 
de verificación verde. 
 
 
 
 
Tiene a su disposición un documento 
con instrucciones. 
 
Podrá compartir la solicitud con otras 
personas. 
 
 
Podrá obtener para su propio uso una 
copia de la solicitud en PDF en cualquier 
momento. 
  
Sin embargo, el envío  del formulario se 
realizará cuando el botón ENVIAR esté 
activo. 
 

Existe información adicional sobre la cumplimentación de este u 
otros formularios en: 
http://www.sepie.es/convocatoria/index.html#contenido 
 

 



 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

Seleccionar ‘Español’ 
en el menú 
desplegable 

Seleccionar ‘ES01 (ESPAÑA)’  
en el menú desplegable 

Los campos de texto abierto deberán 
cumplimentarse obligatoriamente.  

- Cuide la redacción de los textos para que sean 
fácilmente comprensibles por los evaluadores y 
procure no utilizar acrónimos 

- Dé respuestas precisas y completas aunque 
puedan parecer reiterativas 

5000 caracteres máximo 
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Introducir el PIC y el resto de 
datos de los miembros del 

consorcio 

Se empezará a dar 
información de la 

organización solicitante 
(coordinadora del consorcio) 
y después se cumplimentará 
el mismo tipo de información 
de los miembros (incluir 3 al 
menos, 2 de los cuales serán 

instituciones con ECHE). 
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Introducir el PIC (código 
numérico de 9 dígitos 

obtenido al registrarse en la 
plataforma Portal del 

Participante/URF). Si es válido 
aparecerán automáticamente 
completados ciertos campos al 

pulsar en el nombre de la 
organización 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Perfil. Exclusivamente para facilitar el tratamiento de la 
solicitud: 
• Si es una Universidad o un Centro Superior de 

Enseñanzas Artísticas, seleccionar ‘Institución de 
Educación Superior (nivel terciario)’ 

• Si es un centro de FP de grado superior o de ciclos 
formativos de grado superior de Artes Plásticas y 
Diseño, seleccionar ‘Escuela/Instituto/Centro de 
Educación-Formación Profesional (nivel terciario)’ 

• Si es una Consejería de Educación (consorcios), 
seleccionar ‘Organismo público regional’ 

• Si es otro tipo de entidad, seleccionar la opción 
adecuada 

Si el coordinador del consorcio es una institución de Educación 
Superior con ECHE, en el campo de la derecha aparecerá 

automáticamente su código Erasmus (por ejemplo E  MADRID00) 
Si no, no aparecerá ninguna información en la acreditación. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Representante legal: 
Persona autorizada para 

representar legalmente a la 
institución. En los datos, 

aconsejamos que el correo 
electrónico sea diferente al 
de la persona de contacto y, 
en la medida de lo posible, 

institucional. 
 

Persona de contacto: Persona designada 
para la gestión y el seguimiento del 

proyecto. En los datos, se recomienda el uso 
de una cuenta de correo institucional en 

lugar de uno personal, para evitar 
problemas en la recepción de información 
en caso de ausencia de esta persona y para 
facilitar el traspaso de estas tareas si fuera 

necesario. 
 

En los datos del coordinador, se 
incluirán al menos dos personas 

relacionadas con el proyecto KA108: 
el representante legal y la persona de 
contacto. En los socios, los datos del 

representante legal. 

Estos tres campos deberán 
cumplimentarse 

obligatoriamente.  
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Todos los campos de texto 

abierto de esta sección 
deberán cumplimentarse 

obligatoriamente. Las 
respuestas dadas serán 
tenidas en cuenta en la 

evaluación de la calidad del 
proyecto. Recomendamos 
que consulten las páginas 
relevantes de la Guía del 

Programa Erasmus+ 2018. 
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Deberá adjuntarse, pulsando sobre el botón “AÑADIR ARCHIVO”: 
 

• La DECLARACIÓN RESPONSABLE firmada electrónicamente por el 
representante legal.  
Atención: antes de realizar ningún trámite, consulte en 
http://www.sepie.es/educacion-superior/convocatoria.html#KA108 
el documento donde se explica cómo proceder para descargar, 
firmar y adjuntar la declaración responsable para formularios web. 

• La resolución de delegación (en el caso de que se haya firmado por 
delegación del representante legal). 
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Para que esta sección se valide, tendrá que pulsar sobre todas las 
casillas de verificación, incluida la del Aviso de protección de datos. 

Al final del proceso, en la parte 
izquierda de la pantalla las seis 
secciones aparecerán con una casilla 
de verificación verde. 
 
 
El botón ENVIAR estará activo. 
Púlselo para proceder al envío del 
formulario. Recibirá un aviso de 
confirmación. 
Le aconsejamos que guarde para su 
propio uso una copia de la versión 
final de la solicitud en PDF.  
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